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Quito, 18 de septiembre 2015 

Señor 

Wilson Aníbal Huilcamaigua Diaz 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato participarle que conforme la resolución de Junta General de Accionistas, 

reunida en esta fecha, de BUSINESS WORLD LOGISTIC BWL S.A., en forma acertada 

usted fue designado como GERENTE GENERAL, para que ejerza tales funciones por el 

período de dos años, de conformidad con los Estatutos Sociales y con la vigente Ley de 

Compañías. 

La compañía BUSINESS WORLD LOGÍSTIC BWL S.A. está legalmente constituida 

mediante escritura pública otorgada el 11 de agosto de 2011, ante la Notaría Décimo 

Séptima de Quito, inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 21 de septiembre de 2011. 

A usted le corresponderá la representación legal de la compañía y el cumplimiento de las 

funciones asignadas en los estatutos, y de modo especial, las previstas en el artículo 

veinticinco de los estatutos sociales y las normas pertinentes de la Ley de Compañías. 

Agradeceré a usted aceptar este nombramiento y tomar posesión del cargo al pie de la 

presente comunicación. 

Atentamente, 

Luis Aurelio Huilcamaigua Anchatuña 

Presidente 

Acepto el nombramiento que antecede y prometo desempeñar fiel y legalmente el cargo.    

   
Quito, 18 de geptiembre) del 2015 

    C.C. 0501694855 

Ecuatoriano



a, 
3 “ % 

s
o
m
m
s
r
á
 

o »
, it

, 

-REGISTRO 

1 MERCANTIL 
QUITO 

  

  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 44753 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/09/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14867 
  
REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BUSINESS WORLD LOGISTICS BWL S.A. 
  
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR HUILCAMAIGUA DIAZ WILSON ANIBAL 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 0501694855 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 3172 DEL:21/09/2011 NOT.17 DEL:11/08/2011 JTM 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA 

LS 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN (003-RMQ-201) 
E REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Do 
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